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Bolívar, 16 de Mayo de 2024
Al Departamento Ejecutivo
REF. EXP. Nº 8714/24-25

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCIÓN Nº 29/2024 =

ARTÍCULO 1º. Solicitar al Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Bolívar, que a través de la Secretaria de Obras Publicas proceda a reparar y a poner en condiciones óptimas para su funcionamiento el edificio de la Terminal de Ómnibus de Bolívar.

ARTICULO 2º: El Honorable Concejo Deliberante del Partido de Bolívar solicita que, una vez realizados los trabajos requeridos, desde el Municipio se realicen controles periódicos y el mantenimiento más estricto del área en general

ARTÍCULO 3º: El Departamento Ejecutivo Municipal dispondrá o afectará de las partidas necesarias del Presupuesto de las Secretarías de Planeamiento y de Obras Públicas para afrontar los gastos que demande la presente.
Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A QUINCE DIAS DEL MES DE MAYO DE 2024.
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